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Salta, 25 de septiembre de 2.020
EXP-EXA: N°8.982/2.019

RESCD-EXA:0124/2020

VISTO la Nota NTEXREC-197/20 presentada por Secretaria Académica
de la Facultad, solicitando prórroga para la presentación de la planificación
correspondiente  a  las  asignaturas  que  se  dictarán  en  el  segundo
cuatrimestre 2020, de acuerdo a lo que expresa la RESEXA-CD 109/2020.

CONSIDERANDO:

Que  numerosos  docentes  de  la  Facultad  solicitan  dicha  prorroga
argumentando que:

 Es necesario conocer el número de alumnos que tendrán en las aulas
virtuales.

 Es  difícil  estimar  ese  número  en  virtud  de  la  difícil  situación  que
estamos viviendo.

 El primer cuatrimestre se extendió hasta los primeros días de octubre
y  todavía  está  vigente  el  Plan  de  Contingencia.  Esto  no  permite
estimar  el  número  de  alumnos  para  las  asignaturas  del  segundo
cuatrimestre.

 En algunos Departamentos Docentes hasta la fecha no se realizó la
distribución de tareas.

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria realizada a distancia
el día 23/09/20, constituido en Comisión elabora el siguiente despacho que,
como Consejo Directivo, aprueba por unanimidad: 

I. Tener  por  prorrogada  la  presentación  de  la  planificación  de
dictado  virtual  del  segundo  cuatrimestre  por  parte  de  las
asignaturas ante las Comisiones de Carreras, hasta el 01/11/2020.

II. Proponer  a  los  Docentes  utilizar  el  formato  del  ANEXO  de  la
presente resolución.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Tener por prorrogada la presentación de la planificación de
dictado virtual del segundo cuatrimestre por parte de las asignaturas ante
las Comisiones de Carreras, hasta el 01/11/2020.

ARTÍCULO 2º: Proponer a los Docentes utilizar el formato del ANEXO de la
presente resolución.
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ARTICULO  3º:  Hágase  saber  con  copia  a  Secretaría  Académica  y  de
Investigación, Dirección General Administrativa Académica de la Facultad, a
los Departamentos Docentes, a los Docentes dependientes de Decanato, al
Centro  de  Estudiantes,  a  Sede  Regional  Orán,  Sede  Regional  Metan  –
Rosario de la Frontera, al Ing. Oscar Capalbi responsable de la sub-Comisión
de Carrera T.U.E.S. Cafayate, a la Dirección de Alumnos y publíquese en el
boletín oficial y pagina web de la Facultad. Cumplido. Resérvese.

MRM 
Rgg
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ANEXO 

PLANIFICACIÓN DICTADO VIRTUAL

SEGUNDO CUATRIMESTRE 2.020

Prórroga de presentación: hasta el 01 de noviembre 2.020

La siguiente planificación es tentativa, está sujeta a las modificaciones que
surjan de la organización de los distintos departamentos docentes y en

particular de cada cátedra una vez iniciado el dictado.

Debe desarrollarse bajo el marco de la RES-CD-EXA N° 109/2020

Nombre de la Asignatura:

Responsable:

Equipo Docente:

Sede en que se dicta:

Carrera/s a la que pertenece (según Plan de Estudios):

Año en que se dicta (según Plan de Estudios):

N° de resolución del Programa vigente:

Especificaciones curriculares

Prácticas Presenciales Obligatorias? (SI/NO)

Cronograma tentativo

Organización temporal de la Asignatura respecto a clases, actividades
de  seguimiento  y  Evaluaciones  Parciales  u  otras  que  considere
pertinentes para acreditar la Asignatura.

Recursos tecnológicos a utilizar: 

Detalle si va a utilizar aula virtual (moodle, classroom, edmodo,etc.) u
otro tipo de herramientas como listas de correo, grupos de whatsapp,
etc. o una combinación de ambas.
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Evaluación

● de  Procesos:  actividades  de  seguimiento  como  lectura  de
bibliografía,  presentación  de  trabajos  prácticos,  participación
en foros, resolución de 
cuestionarios,  elaboración  de  informes,  participación  en
consultas o clases virtuales, otros que considere la asignatura.

● Final  de  Acreditación:  parciales,  defensa  de  trabajos
integradores, otros que considere la asignatura.


